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1º ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y SUBCONTRATACIÓN  

El apartado 6.A del Anexo I del PCAP Especificaciones Técnicas, indica que en este apartado se debe 

incluir una memoria técnica con un contenido máximo de 50 páginas, que describa los siguientes aspec-

tos, mediante los que se ejecutará el contrato y que deben cumplir en todo caso los requisitos mínimos 

establecidos en el Pliego de Prescripciones Técnicas: 

 Descripción del servicio 

 Listado de personal y medios adscritos al contrato 

 Descripción del sistema de facturación y web de acceso al cliente 

 Sistema de informes horario, diario y mensual de la energía vendida 

 Descripción del servicio de apantallamiento y gestión de desvíos 

Tras revisar la documentación presentada por ambas empresas licitadoras, se indica que: 

WIND TO 

MARKET, S.A. 

GNERA ENERGÍA 

Y TECNOLOGÍA, 

S.L. 

Descripción del servicio CUMPLE CUMPLE

Listado de personal y medios adscritos al contrato CUMPLE CUMPLE

Descripción del sistema de facturación y web de acceso al cliente CUMPLE CUMPLE

Sistema de informes horario, diario y mensual de la energía 

vendida 

CUMPLE CUMPLE

Descripción del servicio de apantallamiento y gestión de desvíos CUMPLE CUMPLE

Respecto al apartado 6.B del mismo Anexo, los licitadores admitidos debían incluir aquellas partes del 

contrato que tengan previsto subcontratar. Ambas empresas han declarado en el DEUC que NO subcon-

tratarán prestaciones objeto del contrato. 

Las ofertas presentadas por las empresas WIND TO MARKET, S.A. y GNERA ENERGÍA Y TECNOLOGÍA, S.L. 

cumplen con los requisitos del pliego antes indicados y pueden ser tratados en consideración 

2º CRITERIOS DE VALORACIÓN 

Según el apartado 8 del Anexo I del PCAP, los criterios que han de servir de base para la adjudicación del 

Contrato son los siguientes: 

8.A.1. VALORACIÓN ECONÓMICA: 49 puntos. 

Las ofertas económicas recibidas y los puntos correspondientes para cada una de las empresas son: 
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EMPRESA VALOR OFERTADO PUNTUACIÓN

WIND TO MARKET, S.A. 79.200,00 49,00 

GNERA ENERGÍA Y TECNOLOGÍA, S.L. 83.974,80 46,21 

Ninguna de las ofertas se encuentra en presunción de valor anormal o desproporcionado con las normas 

establecidas en el apartado 8 del anexo I del PCAP. 

8.A.2.1 EXPERIENCIA DEL RESPONSABLE DE SERVICIO CON DEDICACIÓN A LOS SERVICIOS QUE EXCEDA 

LA EXPERIENCIA MÍNIMA REQUERIDA PARA DICHO PERFIL EN EL APARTADO 5.2.1. DEL ANEXO I DEL 

PCAP: 7 puntos 

La experiencia mínima solicitada es de cinco (5) años.  

EMPRESA VALOR OFERTADO PUNTUACIÓN

WIND TO MARKET, S.A. 16 7 

GNERA ENERGÍA Y TECNOLOGÍA, S.L. 13 7 

De conformidad con el apartado 8 A) 2.1 del Anexo I: “Si el licitador acredita que el perfil ofertado cuenta 

con más de 7 años de experiencia adicional sobre el mínimo requerido, se tendrá en cuenta a efectos de 

valoración 7 años adicionales”. 

Toda vez que ambos licitadores han acreditado contar con más de siete (7) años de experiencia adicional 

sobre el mínimo requerido, ambos obtienen la máxima puntuación. 

8.A.2.2 PORCENTAJE (%) REAL DE APANTALLAMIENTO EN CUALQUIER CONCEPTO DE DESVÍOS: 20 puntos 

En la siguiente tabla se indica el porcentaje (%) real de apantallamiento ofertado por cada una de las 

empresas participantes y los puntos equivalentes. 

EMPRESA VALOR OFERTADO PUNTUACIÓN

WIND TO MARKET, S.A. 35% 7,00 

GNERA ENERGÍA Y TECNOLOGÍA, S.L. 85% 17,00 

8.A.2.3 FRECUENCIA ENVÍO PREVISIÓN DE PRECIO HORARIO DEL MERCADO DIARIO: 10 puntos 

Las dos empresas participantes han indicado en sus ofertas la entrega de la previsión del precio horario 

del mercado diario con una frecuencia diaria, por lo que a ambas les corresponden los 10 puntos. 
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MPRESA VALOR OFERTADO PUNTUACIÓN

WIND TO MARKET, S.A. Diaria 10 

GNERA ENERGÍA Y TECNOLOGÍA, S.L. Diaria 10 

8.A.2.4 FRECUENCIA ENVÍO INFORMES NECESARIOS PARA EL SEGUIMIENTO DE LA OPERACIÓN EN CADA 

UNA DE LAS UNIDADES FÍSICAS DE PRODUCCIÓN: 7 puntos 

Las dos empresas participantes han indicado en sus ofertas el envío de los informes necesarios para el 

seguimiento de la operación en cada una de las unidades físicas de producción con una frecuencia se-

manal, por lo que a ambas les corresponden los 7 puntos. 

EMPRESA VALOR OFERTADO PUNTUACIÓN

WIND TO MARKET, S.A. Semanal 7 

GNERA ENERGÍA Y TECNOLOGÍA, S.L. Semanal 7 

8.A.2.5 NÚMERO DE LÍNEAS DE TELÉFONO (MÓVILES O FIJAS) ATENDIDAS POR TÉCNICOS 24H (365 DÍAS 

AL AÑO) PARA QUE CANAL DE ISABEL II, S.A., M.P. PUEDA COMUNICARSE CON EL ADJUDICATARIO, PARA 

GESTIONAR CUALQUIERA DE LAS FUNCIONES DESCRITAS EN LOS PLIEGOS: 7 puntos 

El número mínimo de líneas requerido es de dos (2). Ambas empresas licitadoras han ofertado 3 líneas 

adicionales por encima del mínimo requerido: 

EMPRESA VALOR OFERTADO PUNTUACIÓN

WIND TO MARKET, S.A. 3 líneas adicionales 7 

GNERA ENERGÍA Y TECNOLOGÍA, S.L. 3 líneas adicionales 7 

3º CLASIFICACIÓN DE LAS OFERTAS  

Como ya se ha indicado anteriormente, al expediente 92/2024 se han presentado las empresas WIND 

TO MARKET, S.A. y GNERA NERGÍA Y TECNOLOGÍA, S.L., la puntuación obtenida en cada uno de los cri-

terios cuantificables y su total es: 

CRITERIO CUANTIFICABLE 
WIND TO MARKET, 

S.A. 
GNERA ENERGÍA Y 
TECNOLOGÍA, S.L. 

VALORACIÓN ECONÓMICA 49,00 46,21 
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